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ANTECEDENT ES 

l. El 2 8 ele abril de 2017. la Unidad de T ran sparenc1a de la Agencia Nac ional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambienle del Sector Hidrocarburos 
(ASEA) recibió a t ravés de la Plataforma Nacion.JI de Transparencia y pos teriormente 
se turnó. él Lravés de folio electrónico número UT /04 /562/2017 a la Unidarl de 
Gestión Industrial (UGI) , la solicitud ele acceso a la mtorrnación con número de tolio 
1621 10002 11317: 

11. 

'Favor de proporcionar en formato POF. a troves ele éste sistema. copin complNn y lrgible 
ele cualquier documento e informaoon. incluyendo sin limitar: oficios. escritos. formatos. 
solicitudes confirmociones de criteri·\ docunwntación relotiva o monifestacroncs y/o 
evaluaciones de impacto ombiental. documcnroción de soporte. anexos. r l:!Soluciunes. 
denegaciones de solicitudes. así comu modi(iculio11cs u las rnismos. presentadas por el 
Contratista CHEVRON ENERGÍA DE f\.IÉXICO. S DE R L. DE C V. PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCIÓN E INPEX E ANO P MCXICO. $.1\ Df C V. onte la Ayenciu Nocionul clc 
Scgurrdad lndus tria/ y de Protección ul Medio Ambicn te del Sector Hi(lroca1 bur os (A SfA ), 
referente al Contrc1Lo para la Exploración y Extr(l(cion de 1 íidrocarburos Bajo lo Modolidad 
de Litencio en l\guos Pro(undas nÚml'ro CNH-RO 1 -L04-A.3.CPP/70.16. así como cualquier 
clocu111cnto. inf orrnoción o escrito que hoya contestado lo ASE/\ en rclarión e on clrchos 
documentos y/o informución. incluyendo sin limita1. confirmacrones ele cnrerio. 
documen tación relativa u manifeslC!ciones y/o evaluaetones de impocco ombí''ntal 
resoluciones, <lencgocioncs de solicitudes. modi{;,.aooncs a la~ mismas y cunlqurer 01wxo y 
documen to soporte .. (sic) 

Que por oficio número ASEA /UGl/ DGGEERNCM / 0035 /2017 , de f ech,1 09 de mayo 
de 2017 . la Dirección Genera l de Gestión de [ xploración y Cxtracción de Rrcursos No 
Convenc ionales Marít imos CDGGEERNCM ) ad<.crita a l.J UGI. informó al Presidente 
del Comité de Transparcnri;:1 lo siguiente: 

Al respec to. de con{om1i(/ud con lus atri/.Jurn>11cs csLnblecidas en el Articulo 2ú del 
Re9lamento Interior de la Agencia. ¡·sta Dirección General de Gestión dC' Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Morírimos <DGGEERNCM) C'S compcrentc paro 
conocer de la información so/icitadci por lo que una vez onali1ada la so/iciwd en comento 
se señalo lo siguiente: 

l . Respecto a las empresas THEVRON ENERGIA DE MÉXICO. S. DE R.L. DE c. v .. PI Mrx 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN E INPFX E AND P MFX ICO. S A DF C.V" (sic) respecto a lo 
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solicitado. le comunico que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en todos los archivos 
f1sicos y elecir6nícos dl' esca Dirección General. no se encontró información alguna. 

Circunstancias de t iempo.- La búsqueda efectuada. de conformidad con el criterio 
emitido por el lnst1ruro Nacional de rransparcncia. Arceso a la lnformacion y Protección de 
Dacos Personales de nt1mero 9113. versó del 28 de Abril de 2016 al 28 de abril de 2017 
(fecha c1e ingr<'so de la sol1otl/d en comento). 

Circunstancias de lugar: En los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y 
bases de datos con que wenta es ta Dirección General de Gestión de [xploración y 
[xtracc1011 de Recursos No Convc:ncionales Marícimos adscriw a lo Unidod de Gestión 
Industrial 

M otivo de la inexistencia: Los trámit es que esta Dirección General puede emitir y/o 
resolver referentes a licencias. ¡>rrmisos o autorizaciones dentro de sus cltribuc1oncs 
conferidus en el arrículo 26 del Rc~¡lamcn to Interior de la Agencio se hoce a petición de 
por rc. y ilasw este momento. no se ha ingresado o esta DGGEERNCM alguna solicitud 
referente a lo _;0!1c1rndo 

Por los ra1oncs anteriorrncnrf' expuestas y con fundomen to en el artículo 65 fracción 11 de 
lo Ley Federal de Tronsparcncia y l\cceso a lo Información Pública. se solicita al Comitc de 
Transparencia de la Agencia Nat 1onal de Seguridal1 Industrial y de Protección al Mecfío 
Ambiente dCl Sector Hidrocarburos. confirme la inexistencia que por el presente se 
manifiesta .. ( sic> 

CONSIDERANDOS 

Que este Cornité de r ransparencia es compe tente para confirmar. modificar o 
revocar la declaración de inexistencia de información que realicen los ti tulares de las 
Áreas de la ASEA, en lo-; términos que establecen los artículos 6°, Apartado A de la 
Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 S. fracción 11 y l '11. fracción 
11 de la Ley Federdl de Transparencia y Acceso a la Información Püblica (LFT AIP): 44, 
fracción 11 y 138, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP). '\¡ 

Que los artícu los 13 de la LFTAIP y el 19 de la LGT AIP, indican que se presume que la l 
información debe existir si se refiere a las f acultadcs. competencias y funciones que 
los ordenamientos ¡urídirns aplicables otorean a los sujetos obl igados; sin embargo, 
en lo~ Cd<:.os t11 que ciertas facullades. competencias o funciones no se hayan 
ejercido. se debe fundar y motivar la respuesta en func ión de las causas que motiven 
la inexistencia. 
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111. Por su parte. el artícu lo 20 de la LGTAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el sujeto obligado deberá demostrar que la información 
solicitada está previ<>ta en algun<i de las cxccpuones contcnidris t>n rlich.1 Ley o. f'n. su 
caso. demostrar que la informacio11 no se refiere a alguna de sus t a.cult<1des, 
competencia~ o funciones. 

IV. Que los artícu los 130, párrafo cuart () de la LrT AIP y l 29 de la LGT /\ IP. es tablecen 
que: "los sujetos obligados de!;!(!_r~n o.to_rg~r ~cc_e~Q a los Doq.1mento~_gue se 
encuentr en en sus archivos o aue estén obligado? a documentar de acuerdo 
con su~acultades . comoetencias o funciones en el forrn~1to en que el c,olici tdnte 
manifieste, de entre aquellos form,Hos exisLcntc·s. conforrne a l,is c1r.1crerísricas 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permit<1". 

V . Que los art ículos 138 de la LGTAIP y 141 de I¿¡ LFT AIP. determin,m que cuando la 
información no se encuentre en los archivos clcl sujeto obligado el Comitt' de 
Transparencia: 

11. Expedirá uno 1 eso/uuon que conf 11; ne la incx 1>!1'nc10 del l)ocumenlO: 

VI. Que los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la LFTAIP. establecen que la resolución 
del Comité de Transparencia que con firme la i1wxistemiil de la información ~ o lic 1tacb 
contendrá los elementos mínimos CJll P pennila1 i al solicitante t ener la cert elé\ ele que 
se utilizó un criterio ele bCisqueda exh .tustivo, adcrn,ís de sei'lalar las ciruJrbL.rnci,1s de 
tiempo, modo y lugJr que generaron la inexist<'nC tJ en cues tión y scñabrá .11 servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el oficio número ASEA/UGl/DGGEERNCM / 0035 /2017 . la~ 
DGGEERNCM como uniuzid admini ·; tr.Jtiva rnmpctc11tc manif cst ó los mot ivos y <f 
fundamentos para considerar que I;) informat 1ón soltc1tada es inexislente. mi.;,mos 
que ':>e plasmaron en el Antecedenle 11. lo qU(-' por obvic·dad de repeticinn,.,•; se dejan 
aquí por establecidoc,. 

La DGGEERNCM m;mif estó ser competente para conocer de la info1 rnación solic itada 
de conformidad con las atribucione":> confericl,1s en el arLÍculo 26 del Reglamento 
Interior de la ASE/\; no obstante. después de· tv1ber realizado una búsqueda 
exhaustiva no encontró la información requerida por <"'I solic itante. lo ante1 ior debido 
a que las aLribucio11es consistente.., en emiur y/o resolver referente a licencias, 
permisos o autor"i?<Kiones. se hacen .1 pelic.ió11 r!e parte y hasta el momento no <>e ha 
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ingresado ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado por el 
panicular. 

Ahora bien, en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP, este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la 
DGGEERNCM a través ne su oficio número ASEA /UGl/DGGEERNCM/003S/ 2017 . 
se justifican las circunst.incias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexistencia 
de l.:.i información solicit.:ida. de l.:i siguiente manera. 

,.- Circunstancias de modo: La DGGEERN CM efectuó una búsqueda con el 
carácter de exhaustiva en los archivos físicos y electrónico~. expeclientes y 
bases de datos que obran en esa Dirección General; no obstante. no localiLÓ la 
inf orrnación sol icitada por el particular, lo ,mterior, debido a que el desarrollo 
de ~us atr1buc 1011cs con sis lentes en emitir y/ o resolver licencias. permisos o 
autorizacionC'c. se hacen a pet ición de parle y hasta el momento no se ha 
ingresado ante esa Dirección ninguna inforri1ación respeLto a lo solicitado por 
el particul.:ir. 

,.. Circunstancias de tiem po: La búsqueda efectuada por la DGGEERNCM, 
versó del 28 de .:ibri l de 2016 al 28 de abril de 2017 (fecha de ingreso de la 
solicitud en conwnto) lo anterior de conformidad con el Criterio 09/ 13 emitido 
por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Person<Jles (INAI), el cu,11 dispone lo siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la in formación, cuando no se precisa en la 
solicit ud de in form ación. El artículo 40, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fu Información Pública Gubernamental. señala que 
los partirnlarcs deberán describir en su solicitud de información, de forma 
clara y prcetsa. los documentos requeridos. En ese sen tido, en el supuesto de 
que el particular no hayo señalado e:/ pNioclo sobre el que requiere la~ 
información, deberá' interpretarse que su requerimiento se refiere al del m1o 1 
inmedioto crnterio1 contado a partir de lo fecha en que se presentó' la solicitud. 
Lo anterior permite que lo~ :,ujetos obligados cuenten con mayores elementos 
para precisar y lornlizar la 111(ormació11 solicitada." 

,.- Circunstancias de lugar: La búsqueda ef ccLuada se realizó en los archivos 
físicos y elcctrórncos. expedientes y bases de datos con que cuenta esa 
Dirección General 
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Por tanto. se estim,1 que no exisu· servidor )ublico responsable ele com i r con la 
inforrné1rión rtcscrita en loe; párr;ifci, que ant0crdcn nr .... s rnatcrialrr1cnte po::;ihle 

reponer el acto. solicitando la DGGEERNCM J e~te C ornité ele T ran'>parmcicJ que 
confirmara la declaración dr inexistf'r cia de la ·nformac1on antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprende· que la OGGEERNCM, reali zó una Liúsqued;J 
exhaustiva duran te el período cornpr ••nc.l1do del 28 de abril de 2016 al 28 ele al.Jril de 
2017, lo antrrior dP ronforrnidacl con PI Criterio irrrba citado. en su.:. archivoc, físirns y 
electronico~. expedientes v bases dt natos. v en tal senuclo, m ,111iff'st<'• qu( dUr ' 
comando con las atribuciones que lt· 1 onfierf' t~! ,1nículi) 26 Jcl Regl.1me11Lo r ten ) J dl' 
la ASCA no identifico docurnentos rr lacionado', con 10 pct1c1on. por lo ( uc 1~d1cr que 
no existe l,1 informdción solic.itadd e11 r..izon dl! que el de'>Jrrollo de su'> atnbuc oncs 
consi<>Lr'ntC's en cmtti r y/ o resolver lle. cncias. :F:rn1iso'; o .1utonzac 1orws se hal en ;i 

petición de p;irtc y hasta el momento no se l',1 m¡.~res:ido ;::me esa DircLc1011 nin,:una 
información rcspccro él lo solicitado por el par1 icular: ror ello. &s te Com11 ¿, un 1 vf'1 

analizadas las manifestaciones de 1-i DGGEERN CM. el <,us1 en to norma Livo en el que• 
se apoya y una vez señalada <> l <1... cirrunsu1ncias ele' rnodo. tiempo y lugar que 
generaron la 1nexisLl'ncia. se estima que en el presente caso se actuah? a la hipotc~i<. 
previst;i en los Jrlírnlos 13 de la l r l\IP: 19 1 20 de la LG T l\IP y en onsecurncié'I 
resultan aplicables 1 >S artículos 138 fracción 1 de la LGTAIP y 14 . fr.1cc1cn 11 ie Id 
LFT /\IP. . : . 
Con base en >:-,' expuesto en los C. onsideramlos qu<' .imccede1•. ~f_l:;te Comité de 
T ranspJrcnc ia i1n<:ili1ó la dec laración d(' inexi<-.10ncia dr 

1 

la inf ormJc 1ón, en .ipcgo .1 lo 
establernfo en los artícu los 13 y 14) dr la LFlAIP. 19. :w y 139 de la LGTAIP: ¡)orlo 
que se emiten los ~,igu ientc•,: 1_ 

J RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma 1<1declarac1 ón de in<' <>t1: nc1a ele la mforni tcion seriala a L'rt 

el AntecPdenle 11, Lk conformidad < H1 lo expuesto e 11 la p.1ne Cuns1der.i1 iva de l.1 
prc<>c>nt e Resolucion; lo anterior. con r uncia mento en lo<, art !Culos 141, fracción 11 ele la 
LrT AIP y 138, fr:icc1on 11 de la LG l 1\11 ' 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unid;:id de T ran·-.rarenua de l.1 ASEA p.:-1ra not i f ir .:ir l,1 
presente Rc•,olución a la DGGEERNC M ;idscr ita a 1:1 UGI, JSÍ corno al snlicit 1ntP. 
señalándole en el mismo acto su dcr rcho a in tNponcr Recurso de Rev1sion cont1 CI l.:i 
misma ;inte <'l IN/\I: PSLO. en término de los ar r culos :.17 LFT AIP y 142 de I;¡ LG-AIP 

Así lo résolv10 el Cornité de Tran'>p~ir<·nc i,1 de l. ASE/\ el 29 de mayo de ~01 ?. 
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rm~rno erico Negrete M artínez. 
uplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

alvo Serrano. 
lar del Ór gano Interno de Control en la Secretaría de Medio 

sos Naturales, en el Comité de Tr ansparencia de la ASEA. 

/ 

José Isidro Tineo M éndez. 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica. en términos de los artículos 20. fracción XII, y 48 del Reglamento 
Int erior de la ~EA. 
·~RCS' llfM/ JMIJV/(,,. 




